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. ' 
Resumen Ejecutivo Informe Final No 1.012, de 2017. 

Universidad de Tarapaaá, sede Arica. 

Objetivo: La fiscalización tuvo por obj~to efectuar una auditoría a l.a inversión en 
infraestructura al contrato "Construcción Escuela de Medicina de la Región de Arica 
y Parinacota", ejecutado por la Universidad de Tarapacá, con la finalidad de verificar ' 
que las obras se hayan ajustado a las disposiciones normativas y técnicas que 
resulten aplicables, examinando, además, si la entidad' realiza un adecuado control 
e inspección técnica. 

Asimismo, revisar la a.creditación d~ lós gastos efectuados, comprobando la 
veracidad y autenticidad de la documentación de respaldo de las operaciones. 

Preguntas de la Auditoría: 
/ -

• ¿Las modifica.ciones al contrato se encuentran ~ebidamente justificadas? 

• ¿La Universidad de "f.arapacá efectuó e! cobro de las multas acorde a lo 
señalado en las bases administrativas del contrató, aprobadas por el decreto No 170, 
de 2016, de esa ~asa de estudios? · 

• ¿El inspector técnico de obras, da cumplimief1tO a lo establecido en los 
artículos 5° y 30 del decreto No 205, de 1985, de la Universidad de Tarapacá, que 
aprueba ei' Reglamento General para las Obras de Urbanización y/ó Edificación, en 
cuanto a fiscalizar que las obras se ejecuten conforme al pliego de co.ndiciones que 
rige .el contrato? 

• ¿La obra cumple con las disposiciones ~e seguridad pertinentes?\ 

Principales resultados: . 

• Se verificó que la partida canalización eléctrica no se ejecutó en 
· concor::tancia a ·las especificaciones técnicas del proyecto de la· especialidad, por 
cuanto, el material especificad9 originalmente no cumplía con lo estipulado en el 
·numeral 8.2.8.2 de la Norma Chilena Elec 4/2003, Electricidad Instalaciones de 
Consumo en Baja Tensión, de la Superintendencia de Electricidad y Combust.ibles, 
aprobada por el decreto No 115, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, modificando el contrato, incorporando obras nuevas. 

En tal sentido, luego de realizado el análisis 
· del caso, no cabe sino concluir que el cambio de materialidad solicitado por la 

empresa constructora constituye una labor que debe ser asumida y soportada por la 
misma. por cuarto tal requerimi~nto, en tanto se enmarca en las exigencias del 
contrato y en lo dispuesto ·por la autoridad competente scbre la materia, debió 
necesariamente ser advertido por aquella al momento de estudiar la pertinente 
licitación, lo cual se encuentra en armonía con el criterio contenido en dictamen 
No 53.802. de 2016, de este Órgano Contralor, razón por lo cual, la universidad 
deberá remitir los antecedentes que den cuenta del cumplimiento a lo instruido . 

. se corroboró que la UTA no ha hecho efectivo el cobro de la multa definida 
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en el articulo 7.5.~, del citado decreto No 170, de 2016, por cuanto se verificó, por 
medio del libro de asistencia y los contratos de trabajo, el inéumplimiento de la 
permanencia de los profesionales responsables de la obra, incluidos en la: oferta de 
la empresa contratista, por lo que esa entidad deberá certificar documemtadamente 

1 la materialización del cobro de dichas multas, en un plazo que no exceda de 30 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente in!o"rme, vencido el cual sin que 
ello se haya acred·tado satisfactqriamente, se procederá a formular U.f."l reparo por un 
total de 202,5 UF: 

-
• _se verificó que la inspección técnica de obra no ha dado estricto cu-nplimiento 
á su labor, por cuanto en las visita·s a terreno realizadas se constataro.n diversas 
estructuras de hormigón armado con armaduras a la vista, deformaciones, nidos de 
piedra y una deficiente terminación s.uperficial en ·los elementos arquitectónicos, por 
lo que ésa entidad cjeberá remitir una copia de los procedimientos de reparación 
aprobados pof el arquitecto y calculista del proyecto, junto con los registro 
fotográficos, procedimientos de trabajo y la recepción conforme por pa·rte de la ITO 

. y· del arquitecto proyectista de la universidad, con el fin de acreditar la ejeéu~ión de 
las reparaciones en las diversas estructuras observadas. 

• En las visitas a terreno, se verificó que la obra no cuenta con un sistema de 
. prote·cción para trabajos en altura, con ei propósito de evitar el riesgo-'de caídas de 
materiales, herramientas y objetos desde niveles superiores, acorde a lo señalado 
en el.numeral5.2 de .la Norma Chilena No 2.458. Of 1999, por lo cual la repartición 
cjeperá acreditar el cumplimiento a lo establecido en la citada norma chiena, en lo 
que resta de las faenas, por ~edio, de un informe del prevenc onista de riesgos de 
la obra. 
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C.E No 16/2017 
PREG No 18.003/2017 
REF.: No 153.053/2017 

INFORME FINAL N° 1.012, DE 2017, 
SOBRE AUDITORÍA A LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO CONSTRUCCIÓN 
ESCUELA DE MEDICINA DE LA REGIÓN 

.DE ARICA Y PARINACOTA, EN ·LA 
UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, SEDE 
ARICA. 

_ARICA, 1 9 DIC. 2017 · 

En cumplimiento del plan anual _ de 
fiscalización de esta Contraloría Regional para el año 2017, y en conformidad con lo 
establecido en la ley No 10.336, de Organización y Atribuc!ones de la Contraloría 
General, y 54 del decreto ley No 1.263, de 1975, Orgánico de Administraci(m 
Finánciera .del Estado, se realizó una auditarla-al contrato "Construcción Escuela de 
Medici1a de la región de Arica y Parinacota", ejecutado por la Universidad de 
Tarapacá,_sede Arica ,.~n adelante UTA. 

El equipo que. ejecutó la fiscalización fue 
integrado por los funcionarios Carla Rivera Ancape y Juan Paulo Varela Pfeiffer, 
fiscalizadora y supervisor,. respectivamente. 

JUSTIFICACIÓN 

La presente revisión fue determinada en el 
proceso de planifi_cación de este Organismo de Control, en atención al alto impacto 
que el proyecto generará en la región de Arica y Parinacota, al representar,· entre 
otros, una solución que permite aportar con la problemática regional de _la insuficiente 
dotación de profesionales médicos y especialistas del sistema de salud público, 
consid~rando la nueva dotación de profesionales con los cuales se .espera contar 
para e l año 2022, así com_o también por los montos involucrados en esta iniciativa 
de inversión. 

Asimismo, a través de esta auditoría esta 
Contraloría General busca contribuir a la implementacióh y cumplimiento de los 17 
Objeti\'os de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS N°S. 4, Educación de Calidad, 9, Industria, Innovación e Infraestructura, y 
16, Paz, Just~cia e Instituciones Sólidas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

Por medio del decreto exento No 371, de 
2014, ·de la Universidad de Tarapaéá, se aprobó el convenio mandato completo e 

AL SEÑOR 
HUGO SEGOVIA SABA 
CONTRALOR REGIONAL 
REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 
PRESENTE 
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irrevocable, entre el Gobierno Regional de Arica y Parinacota, en adelante GORE, y 
esa casa de estudios superiores, mediante el cual se constituye a esta última como 
la unidad técnica· para la ejecución del proyecto denominado Construcción Escuela 
de Medicina de la región de Arica y Parinacota y al GQRE como mandante del 
mismo, instrumento que fuera modificado el 24 de mayo de 2016 y aprobado por el 
decreto exento No 585, de aquella anualidad, de la UTA. 

Luego, con fecha 9 de marzo del 2015, la 
universidad dio inicio al proceso de licitación pública, ID No 514530-4-LP14, para 
adjudicar la construcción del mencionado proyecto, proceso licitatorio re;Jido por la 
ley N° 19.886, de. Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 
de Servicios y su reglamento, aprobado por el decreto No 250, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda; el decr.eto No 205, de 1985, qu~ aprueba el Reglamento General para 
las Obras de Urbanización y/o Edificación y las bases especiales y documentos 
aprobados por el decreto No 21, tle 2015, estos últimos de la Universidad de 
Tarapacá 

Dicho proceso fue declarado desierto, por el 
decreto exento No 481 , de 2015, de. esa· casa de .estudios, por no presentarse 
oferentes, por lo cual, el 6 de agosto del2015, se dio inicio a la licitación privada por 
medio del ID No 514530-3-8215, regulado- po~el decreto N° 114, de.2015, la cual a 
su vez, también resultó desierta, toda vez que las 2 ofertas presentadas fueron 
declaradas inadmisibles. 

. En vista de lo anterior y por· medio del 
decreto No 170, de 2016, de la UTA, se autorizó el trato directo para la ejecución .del 

- proyecto en análisis robó el contrato entre la Universidad de Tarapacá y la 
empr~sa ., firmado por las partes el 7 de 
septiembre esa anua , para con de la Escuela de Medicina de la 
región de Arica y Parinacota, contrato regulado por los términos de referencia 
aceptados· por el cor.~tratista y aprobados por el señé)lado acto administra1ivo. 

. En otro sentido y ;acorde a lo establecido en 
decreto exento No 988, de 2016, de la UTA, le corresponde a la Dirección de 
Logística, Obras y Operaciones, supervisar, elaborar, contro'lar, coordinar y ejecutar 
las actividades orientadas al correcto desarrollo de los proyectos de obras y otros 
proyectos de la universidad, ·agrega, que deberá desarrollar los procesos de 
coordinación y soporte administrativo, fin~nciéro y logístico .de todos los proyectos 
de esa casa de estudios. 

En. lo particular, don Juan Ruiz González, 
funcionario de la mencionada dirección, realiza la inspección directa de a correcta 
ejecución del proyecto, el control del avance físico del mismo y, en general, el 
cumplimiento del :ontrato, como inspector téc:;nico de la obra, en adelante ITO, 
nombrado por medio de la-resolución exenta No 700, de 2016, de la Vicerrectorié\ de 
Administración y Finanzas de esa universidad. 

1 
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de Tarapacá, el cual contempla, entre otros, laboratorios, oficinas docentes y 
administrativas, áreas de servicios, bodegas y pavimentos exteriores, en una 
superficie a intervenir de 5.939 m2. 

. . Finalf11ente, se debe señalar que al infcio de 
la presente fiscalización se habían cursado 9 estados de pago, con un avance físico 
y financiero act. m u lado de un 42,11%. 

Tabla No 1. Antecedentes del contrato. 

Ncmbre del contrato. 

Mandante. 

Unidad Técnica. 

I,Jbicación. 

ContratiSta . 

. Inspector técnico. 

Decreto aprueba 
contrato. 

Modalidad. 

Tipo de contratación. 

Monto inicial del 
contrato. 

Aumento .de obra. 

Mon:o total del ::ontrato. 

:=~lazo inicial del 
·contrate. 

Aumento de plazo. 

Fecha de inicio. 

Plazo total del contrato. 

Fecha de ténnir,1o. 

Construcción Escuela de Medicina de la región d~. Arica y 
Parinacota. 

Gobierno Regional de Arica y Parinacota. 

Universidad de Tarapacá, sede Arica. 

N° 170, de 2016, de la Universidad de Tarapacá. 

Trato directo. 

Suma alz~da. 

$ 8.685.725.373 

' A fa fecha no ha sido aprobado. 

$ 8.685:725.373 

576 días corridcs. 

' A la fecha no ha sido aprobado. 
' 

17 de octubre de 2016. 

576 días corridos. 

16 de mayo de 2018 
Fuente j e información: Elaboración propia sobre la 
2016, de la Universidad de Tarapacá, 

Cabe mencionar que' con carácter 
confidencial, el 20 de noviembre de 201.1, fue puesto en conocimientb de la 
Universidad de Tarapacá, sede Arica, e l Preinforme de Observaciones No 1.012, de 
la misma anualidad, con la finalidad de que formulará los alcances y precisiones que 
a su juicio procedieran, lo que se concretó mediante oficio ordinarib N° 635, de 2017, 
cuyos argumentos y antecedentes de respaldo fueron considerados para la 
elaboración del presente documento. 

5 
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La fiscalización tuvo por objeto practicar una 
auditoría a la inversión en infraestructura del contrato de " Construcción Escuela de 

· Medicina de la región de Arica y Paririacota", ejecutado por la UTA, con la finalidad 
' de verificar, por una parte, que la ejecución de dicha iniciativa se ciia a las 

disposiciones nqrrrativas y técnicas que resulten aplicables, como asimismo, 
examinar la acreditación de los gastos. efectuados, comprobaf'}do la veracidad y 
autenticidad de la documentación de respaldo de las operaciones, contemplando 
para ello el periodo comp~endido entre el 17 de octubre de 2016 y la fecha de la 
presente revisión .. 

, METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Fiscalizador, contenida en la resolución 
No 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
Contraloría General de la República, y los pr_ocedimientos de control dispuestos en 
la resolución exenta No 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de 
esta Entidad Fiscal zadora, ambas de este origen, considerando los resultados qé 
evaluaciones de control interno respecto de las materias examinadas, y 
determinándose la r~alización de pruebas de auditoría en la medida que se 
estimaron necesarias, tales co.mo, análisis · documental, validacion~s en. terreno, 
entre otros. Asimismo, se efectuó un examen de las cuentas relacionadas con la 
materia en revisión. 

Las observaciones que e~te Organismo de 
Control formula con ocasión de las fiscalizaciones que ·realiza se clasifican en 
diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende 
por Altamente Complejas/Complejas, aquellas qbservaciones que, de acuerdo a su 
magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades 
funcionarias, son consideradas de especial relevancia por la Contraloría General; en 
tanto, se clasifican como Medianamente complejas/Levemente complejas, aquellas 
que tienen menor impacto en esos criterios, según lo establecido en el artículo 52 
de la aludida resolución No 20, de 2015, de este origen. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

Del. análisis de los datos aportados _por la 
· entidad fiscalizada, se constató que· el universo de partidas del contrato que se 

encuentran con avance financiero al estado de pago No 9, aspiende a 46, ··por un 
monto total de $ 2.163.550.167, detallado en el anexo No 1: 

. . Luego, para efectos de determinar la 
muestra a revisar, se analiz~ron todas las partidas del ·Universo mediante un análisis 
no estadístico, en función del porcentaje de incidencia y trascerdencia·de cada una 
de ellas, en base a su avance y monto dentro del contexto del contrato. 
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fiscalizaciqn, determ.inándose 25 partidas para la revisión, por un monto de 
$ 2.023.151 .671 , equivalente a un 93,51% del total antes identificado, ver tabla No 2. 
Las partidas a revisar se precisan en el a·nexo No 2. 

Tabla No 2. Universo y muestra. 

~ 

UNIVERSO MUESTRA 
ESTADO DE PAGO No No 

$ PARTIDAS $ PARTIDAS 

N°9 2.163.550.167 46 2.023.151.671 25 
Fuente de mformac1ón: Elaboración prop1a sobre la base de los antecedentes del estado de pago W 9. 

Finalmente, cabe precisar que la 
información utilizada fue pr9porcionada por la UTA mediante sucesivas entregas de 
documentación. entre el7 de septiembre y e11.5 de noviembre de 2017. 

RESUL TACO DE LA AUDITORÍA - / 
/ 

Del exameh practicado se determinaron las 
siguientes observaciones: 

J. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

· En relación cori la materia bajo examen, 
este Organismo de ·Control no advirtió situaciones que contravengan los preceptos 
establecidos en la resolución ~xenta No 1.485, de 1996, de este origen, que Aprueba 
Normas de Control Interno de esta Conttaloría General, razón por la cual no se 
formularán observaciones relativas a la materia de ql,1é trata este capítulo. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

Al respecto, cabe reiterar que por medio de 
la r~solución exenta N° 700., de 2016, de la Vicerreétoria de Administración y 
Finanzas de la UTA, se nombró a don como inspector técnico 
de obra litular. 

. 
Ahora bien, es dable señalar que la letra e) 

del artículo 5°, del decreto No 205, de 1985, de la Universidad de Tarapacá, que · 
aprueba el Re.glamento General para las Obras de Urbanizacióh y/o Edificaciqn; 
define al inspector técnico de obra. como la persona designada por esa universidad 
para fiscalizar el cumplimiento de un contrato de construcción. 

A mayor abundamiento, el artículo 30 del 
mencionado reglamento, prevé que en cada lugar donde se construya una obra 
universitaria, habrá a lo menos un inspector de~ignado por la universidad, para velar 
directa y permanentemente por su ejecución. 

A su vez, el artículo 1.2.8 del decreto No 47 
de 1E-92, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que Fija Nuevo Texto de la 

.. , 
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Ordenanza Ge.neral de la Ley General de Urbanismo y Construc:::iones, en adelante 
OGUC, dispone que el inspec~or técnico será responsable de fiscalizar que las obras 
se 'ejeéuten conforme a las normas de construcción aplicables en' la materia y al 
permiso de construcción aprobado. · -

En otro aspecto, es pertinente señalar que 
las Normas Chilenas a· las cuales se hace mención en .el presente documento, son 
aplicables al contrato acorde a lo anotado en e l punto 5, del acápite generalidades, 

. de las especificaciones técnicas de arquitectura, aprobadas por el anotad·:> decreto 
No 170, de 2016, de la Universidad de Tarapacá, el c·ual establece que, forman parte 
de las especificacione~ todas las normas chi lenas oficiales del Instituto Nacional de 
Normalización y todas las disposiciones legales vigentes que cautelen la 
construcción de edificios y obras civiles en Chile, en particular la Ordenanza General­
de Urbanismo y Construcción. 

Establecido lo anterior, es del caso señalar 
que del análisis de los antecedentes tenidos a la vista y las inspecciones ~atizadas 
en terreno, se determinaron las siguientes ~ituaciones: -

1.- Sobre la evaluación estadística de los hormigones. 

Al respecto, por medio del acta de 
fiscalización del 8 de noviembre de 2017' el inspector técnico de obras corroboró, 
que a la fecha, no há solicitado la evaluación estadística de los hormigones a la 
empresa contratista, exigible acorde a lo señalado en el numeral 1.7 de las 
especificaciones técnicas de arquitectura, aprobadas · por él ya St;!ñalado decreto 
No 170, de 2016, el que establece, que el contratista llevará una estadística de las 
resistencias obtenidas conform~ a normas e informará a la ITO todas· las semanas. 

En su respuesta, la autoridad del servicio 
adjunta el informe final de evaluación estadística de la resistencia de los hormigones, 
realizado por don arquitecto, administrador de la obra en 
análisis. 

Al respecto, él señalado informe da cuenta 
del cumplimiento de la estadística de la. resistencia del hormigón utilizado en las 
estructuras d~ la obra, por lo que corresponde subsanar lo observado. 

2.- Estructuras con armadura a la vista. 

En las visitas · a terreno , efectuadas por 
funcionarios de esta Contraloría Regional, se corroboró que diversas estructuras de 
hormigón armado, detalladas en el anexo N° 3, presentan uli · deficiente 
recubrimiento del acero de refuerzo, armadura a la vista, vulnerando lo ·establecido 
en el punto 4, de la sección 5, de las esp~cificaciones técnicas de obra gruesa, el 
cual dispone que los rec4brimientos de las estructuras serán para losas, vigas, 
muros y p ilares de 2 centimetros y para muros en contacto con el terreno de 2,5 
centímetros. 

8 . 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

En su oficio de respuesta, la autoridad 
informante señala que exi~ten elementos estructurales que no cuentan con el 
recubrimiento solicitado, ind.icando, por ejemplo, las tangentes de los estribos de 
viga~ que _bajaron por el peso propio de las armaduras. romp.endo los separadores. 

Enseguida, manifiesta que la reparación de 
cichos elementos, consiste en pin'tar las ~rmaduras expuestas con anticorrosivo 
epóxico, para finalmente aplicar un estuco o enlucido del tipo pasta de Sika y/o 
similar, a fin de recuperar el recubrimiento de la estructura, lo cual se consultará 
¡:reviamente al ingeniero calculista del proyecto. 

Sobre el particular, considerando que el 
E!Srvicb no presenta antecedentes· que permitan desvirtuar el alcance formulado, y 
(J.Je las medidas anunciadas aún no se materializan. corresponde mantener lo 
oosef\lado. 

a .. - Control de docilidad del hormigón armado. 

Por medio de las gu' as de despach.o de la 
empresa proveedora del hDfmigón de la obra, se 
vsrificó que dfas alados en el anexo No 4, la empresa contratista hormigonó 
civersas estructL. ras, no efectuando el control de la docilidad del material, lo cual fue 
certificado por el inspector técnico de obra, por medio del acta de fiscalización del 8 
de noviembre de 2017. 

Lo anterior, vulnera lo establecido en el 
r..Jmeral 14.1.1 de la Norma Chilena N°, 170. Of 85, hormigón - requisitos generales, 
a cual estipula que la frecuencia mínima de· muestreo de la docilidad corresponde a 
3 muestras diarias, para una obra cuyo volumen de hormigón sea igual o superior a 
500 m3 y con una resistencia especificada entre 15 y 30 MPa. 

. En relación con lo expuesto, -esa casa de 
estudios señala que el control de calidad del hormigón contempló la medición del 
asentamiento de cono en cada una de las muestras de hormigón tomadas por los 
respectivos laboratorios. para medir la resistencia a la compresión del mismo de las 

la contratista tomó 113 muestras y la 
proveedora de hormigón, 30 más. 

Luego, señala que dichos controles se 
realizaron acorde a lo estipulado en las especificaciones técnicas de obra gruesa del 
J:royecto. 

1 Al respecto,. cabe hacer presente que el 
servicb se refiere a las muestras tomadas para realizar los ensayos de resistencia 
del hormigón de obra, que si bien, se ajustah a lo estipulado en las especificaciones 
tecnicas del proyecto, no es lo que se observa en el pres~nte numeral, P..Or cuanto 
no se realizó la cantidad de controles de la docilidad del material acorde a lo exigido 
en la norm~ antes séñálada, por lo tanto se debe mantener la presente observación. 

9 
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4.- Temperatura de colocación del hormigón. 

A través de los informes de ensayo 
detalladps en la tabla No 3, del Centro de Estudios de Medición y Certificacion dé 
Calidad, CESMEC S.A., se verificó que se ejecutaron faenas de hormigonado en 
circunstancias que el material presentaba una temperatura mayor a los 359· Casius. 

1 

Lo señalado, vulnera lo estipulado en el 
punto 1'0.3.8, de la anotada Norma Chilena No 170. Of 85, hormigón - reqlisitos 
generales, ,el cua~ establece que en el momento de colocación, la temperatura del 
hormigón debe ser menor que 35° Celsius en elementos corrientes. 

_Tabla No 3. Hormigonado a mayores temperaturas permitidas. 

No' INFORME , FECHA DE TIPO DE 
TEMPERATURA 

DE ENSAYO EJE·CUCIÓN ELEMENTO 
HORMIGÓN 

EN GRADOS 
CELSIU~ 

69598 7/4/2017 Muro piso -1 H-30 (90) 20-12 38,8 

69700 20/4/2017 Losa piso -1 H-30 (90) 40-12 38,7 

70088 27/4/2017 Muro piso 1 H~30 (90) 40-12 3?;4 
.. .. 

Fuente de rnformac16n: Elaborac1on prop1a sobre la base de la rnfonrnaaon contenrda en los tnfonres-de ensayo 
deiCESIIAEC. 

.. Al· respecto, la autoridad univers taria 
expone que lo observado previamente corresponde solo a tres resultados ~ un 
universo de 5.632 m3 de hormigón colocado en la obra. 

Sobre el particular, lo señalado no ·pe-mite 
desvirtuar el hecho objetado, por cuanto lo ·descrito corresponden a situaci:>nes 
objetivas que fueron verificadas durante el proceso de fiscalización, por l_o qLe se 
debe mantene~ el alcance. 

1 

5.- Sobre la terminación de los elementos exteriores con hormigones vistos 

De acuerdo a las visitas efectuadas a la 
·obra, se verificó qle IC?.s elementos detallados en el anexo N° 5, para los cuale-s se 
exige un acabado de ho~migón arquitectónico a la vista, no presentan una adecuada 
t~rminación superftcial que satisfaga lo establecido en las especificaciones técnicas 
de arquitectura, aprobadas por el decreto No 170, de 2016, específicamente a lo 
señalado en el punto 1.7, el que estipula que en términos generales se deberá tener 
especial precaución en la ejecución· de Jos elementos de hormigón armado 
exteriores, muros, pilares, losas, entre otros, ya que el proyecto considera todo; Jos 
elementos exteriores como hormigones vistos a'rquitectónicos, sin (epáraciones 
p.oster_iores. · · 
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hormigón visto ar~uitectónico, para lo cual, según agrega, se utilizarán productos de 
consistencia pastosa mezclados con cemento, obteniendo un enlucido de elevada 
dureza, excelente adherencia sin necesidad de puntereo, n i puente de adherencia y 
de óptima resistencia a la intemperie, sin riesgo de sopladuras. 

Sobre el particular; considerando que el 
s.ervicio no presenta antecedentes que permitan desvirtuar lo ad_yertido en el 
presente numeral, y ·que las medidas anuncia,das aún no se materializa.n, 
corresponde mantener el alcance formulado. 

6.- Elementos estructurales deformados. 

Se evidenciaron diversas .estructuras de 
hormigón ármado que presentan deformaciones en su geometria, ló que·se detalla 
en la tabla No 4 , lo cual se trad.uce en un incumpliendo a lo señalado en el número 3 
del punto 2.1.1 de las especificaciones técnicas de arquitectura, aprobadas por el 
mencionado decreto No _170, de 2016, el cual establece que no se ~ceptarán 
tolerancias. dimensionales, es aecir diferencias . de dimensión en espesores y 
def9rmaciones de las placas de moldaje. 

Tabla No 4. Estructuras deformadas. 

i ENTREEJES/ 
PSO ELEMENTO EJE INTERSECCIÓN FOTOGRAFIA 

EJE 
!' G ' 4-5 50 10 V 40/122 H 4-5 51 . 

20 . MHAe=40cms 1 5 52 
6 L 53 ' 

30 Encuentro vigas L 1-2 54 
V 40/122 H 5-6 55 

1 3 56 
-, 

.. .. 
Fuente ce mformac10r: Elaborac1on propia sobre la base de las especificaciones del proyecto de estructuras y a 
los recorridos por obra. 

Al . respecto, la autoridad universitaria 
expone que se·realizarán las respectivas reparaciones de acuerdo a lo estipulado 
en la sección 7, . hormigón colocado en obra, púnto 9; reparación · hormigón 
defectuoso, grado 1 o grado 11, de las especificaciones técnicas de obra gruesa del 
proyecto, a la vez que se le exigirá a la empresa contratista una terminación 
superf cial de esos elementos, acorde a lo señalado en las especificaciones t~cnicas 
de arquitectura. 

Sobre el particular, considerando que el 
servid::> no presenta antecede.ntes que permitan desvirtuar !o advertido, y que las 
medidas anunciad.as aún no se materializan, corresponde mantener el alcance 
formulado. 

¡ ' 
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7.-· Nidos de' piedra en hormigón de los elementos estructurales . . 

En las distintas visitas a la obra, se 
comprobó la existencia de nidos de piedras en diversas estructuras de hormigón 
armado, lo que se Indiv-idualiza en la tabla No 5. 

. Lo expuesto, se contrapone a lo estipulado 
en el punto 11 .1 de la citada Norma Chilena ·110. Of 85, hormigón - requ sitos 
generales, el cual indica que la comp.actación s~ debe efectuar con los eqllipos 
adecuados y mediante los procedimientos necesarips para que, mantenien<lo la 
homogeneidad del hormigón, se pueda, entró otros, rellenar completamerie el 
moldaje sin deformarlo excesivamente y sin producir nidos de piedras. 

1 

Tabla No 5, Nid0s de piedra. 

1 ENTRE EJES 1 
PISO ELEMENTO EJE INTERSECCIÓN FOTOGRA=IA 

EJE 
20 ' VSI 40-20/230 6 N 57 
30 MHAe=40cms 6 M 58 

K 6-7 59 
40 V 40/122 L 1-3 - 60 

5 K-L 61 .. . Fuente de mfonnaaon. 8aborac16n prop1a sobre la base de las espec1ficaaones del proyecto de estructu as y a 
Jos recorridos por obra. · 

Al respecto, la autoridad informante señala 
que se realizarán ' las respectivas reparaciones de acuerdo a lo estipulado en la 
sección 7, hormigón colocado en obra, punto 9, reparación hormigón defectuoso·, 
grado 1 o grado 11, de las especificaciones técnicas de obra gruesa del proyecto.· a la 
vez. que se le exigirá a la empresa contratista, una terminación superficial de estos 
elementos, acorde á lo señalado en las especificaciones técnicas de arquitect~a. 

Sobre el particular, ·considerando qLe .el 
servicio no presenta antecedentes que permitan ·desvirtuar lo .advertido, y qu~ ·las 
medidas anunciadas aún no se matérializan, corresponde mantener el al9:mce 
formulado. 

8.- Juntas de hormigonado en losas. 

Revisadas las guías de despacho ce la 
·proveedora del hormigón, se verificó que las losas de cieb se 

hormigonaron en las cantidades detalladas en la tabla No 6. sin que fuera pasible 
corroborar que ef ingeniero calculista haya dado su aprobación a las juntas de 
hormigonado de las plantas de losa. · 
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Continúa indicando que eñ cualquier caso la 
ubicación de las juntas deberá satisfacer condiciones; en cuanto a que el tamaño 
mínimo del paño de hormigonado será de 500 m2 y el tamaño máximo del paño de 
hormigonado será de 1.000 m2. 

Tabla No 6. Paños de hormigonado de losas . 
. 

FECHA ELEMENTO PISO CANT M3 ESPESOR 
CANT M2 

LOSAMTS. 
20/04/2017 Losa Cielo -1 42 0,2 210 • 
21/0472017 Losa Cielo -1 56 0,2 280 
27/04/2017 Losa Cielo -1 98 0,2 1 490 
21/(•4/2017 Losa Cielo 1 7 0,2 35 
06/(•5/2017 Losa Cielo 1 46,5 0,2 232,5 
10/(5/2017 Losa Cielo • 1 56 02 280 
18/(5/2017 Losa ·Cielo 1 40,5 0,2 202,5 
20/CS/2017 Losa Cielo 1 42 0,2 210 
24/CS/2017 Losa'Cielo 1 21 0,2 105 

1 09/CS/2017 Losa Cielo 1 21 0,2 105 
29/CS/2017 Losa Cielo 2 1 49 0,2 245 

1 

02/CG/2017 Losa Cielo 2 1 49 0,2 - 245 
12/CS/2017 Losa Cielo 2 56 0,2 280 
23/CS/2017 Losa Cielo 2 259 o:2 1295 
~04/C7/2017 Losa-Cielo - 3' 35 0,2 175 
10/07/2017 Losa Cielo 3 1. 56 0,2 280 
14/07/2017 Losa Cielo , 3 39_ 0,2 195 

1 20/07/2017 Losa Cielo 3 49 0,2 245 
02/08/2017 Losa Cielo 4 42 0,2 210 
08/08/2017 Losa Cielo 4 52 . 0,2 260 
16/08/2017 Losa Cielo 4 35 0,2 175 
21/08/2017 Losa Cielo 4 46 0,2 230 .. .. 

Fuente de mfonnaCion: Elaborac1on prop1a sobre la base de la mformaCión contemda en las gulas de despacho 
lle BSA y al cuadro C·Jntrol de hormigones y muestras. 

En este punto, el Rector (s) de la UTA aclara 
que se adoptaron las medidas y precauciones necesarias para cumplir con los 
requerimientos indicados en las letras e) y h) del pu_nto 6 y del punto 7, ambo~ de la 
sección 7 de las especificaciones técnicas de obr~ gruesa del proyecto. 

. Agrega, qu~ en lo _particular, se 
hormigonaron paños menores a 500 m2 de superfiyie; de acuerdo a la planificación 

. "! pro~ramación de obra de la empresa contratista, en cuatro y seis ciclos de faenas 
de hormigonado, dependiendo del .nivel de las losas cielo y muros de cada piso, 
adjuntando planos de. planta tipo, validados por el ingeniero calculista el 5 de 
diciembre del presente año. · 

De lo expuesto por la entidad y en atención 
a . que el ingeniero calculistá, no obstante entregó su aprobación en fo~ma 
extemporánea, respecto ·de la ubicación de las juntas de hormigonado en las losas·, 
corresponde su,bsanar lo objetado, y~ que la situación advertida fue regularizada. 

13 
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9.- Condiciones de instalación de faenas. 

a) Se corroboró q~~ la instalación ~de 
faenas para el personal de obra, cuenta en total con 8 lavatorios, lo que no se avene ~ 
á lo establecido-en el artículo 23 del decreto No 594, de 1999, del Ministerio de Sclud, 
que Aprueba Reglamento Sobre Condiciones Sanitaria~ y Ambientales Básicas en. 
los Lugares de Trabajo, el cual especifica que el número mínimo de artefactos para 
un turno en el que laboren entre 91 y 100 perSC?nas, corresponde a 6 la•JatoriJS y 
que cuando exi.stan más de cien trabajadores por turnó s~ agregará un excusado y 
un lavatorio por-cada quince. · 

En lo particular, considerando que para el 
estado de pago No 9, se informó un total de 176 trabajadores activos en obra, tanto 
del contratista, como de las empresas subcontratistas, separando de esk>s los 22 
trabajadores que se desempeñan en el área administrativa de ~bra, se totalizan 154 
trabajadores, lo que implica que en la instalació·n de faenas se debería contar con 
1 o lavatorios. · 

'En su informe, la autoridad de la UTA 
expone que se instalaron los dos lavatorios faltantes, por lo cual la instalacióll de 
faenas al día de .hoy, cuenta con un total de 10; .adjuntando fotografías que dan 
cúenta de ello. -

. . Al respecto, atendido que esa reparti:;ión 
educacional exigió la instalación de los lavatorio~ faltantes los cuales se encuértran 
e·n funcionamiento, se resuelve subsanar el alcance formulado. 

b) En visita a terreno realizada el21 de 
septiembre de 2017, se corrob·oró que la canalización eléctrica que alimenta la grúa 
No 1, fue ejecutada a nivel de piso, como se puede observar en la fotografía N e 62, 

· lo cual vulnera lo indicado en el numeral 8.3 de la Norma Chilena 35o'. Ot 2)00, 
construcción - seg~ridad - instalaciones eléctricas provisionales - requisitos; el cual 
estipula que no se apepta la existenCia de conductores o canalización eléctrica 
colocada sobre el suelo o piso. 

Al respecto, la universidad indica que se 
procedió-a ~nterrar la canalización eléctrica que alimenta la grúa ~o 1, adjunténdo . 
fotografías de lo señalado. 

En atención a que el servicio · acredita la 
corrección de la situación expuesta en el presente l'iteral, se resuelve dar por 
subsanada la observación. 

10.- Sistemas de protección para trabajos en altura._ 
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En tal sentido, se vulnera lo definido en el 
pur:1to 5.2 de la Norma Chilena No 2.458. Of 1999, construcción - seguridad -
sistema de protección para trabajo en altura- requisitos gene'rales, el que establece, 
que se debe utilizar pantallas de protección cuando exista la posibilidad de c~ída de 
materiales, herramientas, escombros, material particulado o cualquier objeto que 
pueda lesionar a las personas que se encuentran o transiten por niveles inferiores. 

En .su respuesta, la autoridad universitaria 
indica q~e la empresa contratista cuenta para sus obras de altura con un sisteJ!l~ de 
seguridad que se emplea 3 pisos más abajo del lugar en don·de se está trabajando, 
razón por la cual no se hace uso de este sistema ante un edificio de 4 pisos .sobre 
nivel del terreno. 

Luego, señala que · en este tipo de 
cons1rucciones se utilizíil un cierre p~rimetral en toda la edificación, lo que prohíbe el 
tráns to.de trabajadores dentro de dicho límite, según fotografía que adjunta, de esta 
manera asegura la integridad de sus trabajadores. 

Sobre el particular, y no. obstante ser 
atencibles las argumentaciones invocadas por esa repartición, durante el desarrollo 
de 19- presente fiscalización, no fué' posible constatar en terreno la utilización del 
sistema de seguridad mediante cierre perimetral mencio1adó por esa casa de 
estl,ldios, por lo que corresponde mante'ner lo observado. 

11.- Garantía. de fiel cumplimiento del contrato. 

Se verificó que la b~eta de garantía No 8 del 
Banco Santander, que garantiza el fiel cumplimiento del contrato, presenta una 
vigencia hasta el 5 de julio de 2018, en circunstancias que acorde a lo establecido 
en los términos de referencia del contrato, dicho instrumento debe contar éon una 
vigencia hasta por lo menos el14 de agosto dél mismo año. 

Lo anterior, vulnera lo señalado en el punto 
5.1.1 del decreto No 170, de 2016, el cual determina, entre otros, que la gar;1ntía de 
fiel cumplimiento del. contrato debe tener una validez igual al plazq de vigencia del 
~ontrato más un plazo adicional de 90 días corridos. 

Al respecto, la autoridad advierte que se 
solici1ó a la empresa contratista la ampliación del plazo de vigencia de la boleta de 
~arartía de fiel cumplimiento del contrato, por medio de la carta DLOO N.o·299.17, la 
:ual adjunta. 

De lo expuesto, en atención a que ese 
serviclo confirma lo objetado, y que a la fecha 'no se cuenta con las garantías del , 
·:ontrato acorde a lo exigido en el pliego de condiciones épe lo fige, corresponde 
-nantener el alcance formulado. 

15 
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Sobre la correcta apertura del libro de obras. 

Con' fecha 17 de octJbre de 2016, la 
Universidad de Tarapacá hizo .la entrega de terreno a la empresa construc-:ora 
Guzmán y Larraín Ltda., según da cuenta el acta. d~ igual fecha, iniciando en la 
misma instancia las anotaciones en el libro de obras, en,el cual ·no fueron incluidos, 
el número y fecha del permiso municipal respectivo, el nombre del Rev;sor 
Independiente, ·el ncmbre del Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural y el norrbre. 
de los profesionales proyectistas de instalaciones domiciliarias, tal como lo exig3 el 
_artículo 1.2.7, d~l decreto No 47, de 1992, -del Ministerio .de Viv~nda y UrbanisTio, 
que fija nuevo texto de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción. 

:En su informe de respuesta, la autorjjad 
adjunta la hoja No 1 del libro de obra No 1, en donde se incluyó el número y fecha 
del permiso 9e edificación, el nombre del revisor independiente dé arquitectura y de 
cálculo estructural, el nombre de los proyectista~ de iostalaci~nes sanitarias; 
eléctricas y de ga::;. 

En atención a lo recién expuesto, se 
resuelve subsanar lo observado en este punto. 

13.- De la presentáción de la documentación pa,ra cursar los estados de pago. 

' · En los estados de pago N°S. 2 al ·::3, arrbos 
inclusive, la empresa contratista Guzmán y Larraín Ltda., no hizo en:rega del 
certificado de pago a los subcontratistas que se mencionan en la tabla No 7, los ~ue 
realizaron faenas durante el desarrollo de las obras, lo que fue corroborado por el 
inspector técnico de obra en el acta de fiscalización suscrita el 1 O.de noviembre de 
2017. . . -

' 
. Lo anterior, incumple lo anotado er el 

artículo 6.1.2 del antes indicado decreto No 1.70, de 2016, el cual establ~ce que en 
cada estado d~ pago debe adjuntarse, entre otros, un certificado de pagos 
efectuados al subcontratista. 

A su vez, dicho artículo estipula cue no se 
dará curso a los estados de pago si el contratista o quien lo represente, no exhiba 
ante ei iTO, los pagos efectuados a los subcontratistas. debidamente autoñzados. 

resas subcontratistas. 
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• En su contestación, el Rector (s) adjunta el 
comprobante de pago~ los subcontratistas entregado por la empresa contratista de 
la obra. 

es dable subsanar lo objetado. 
·Atendidas las consideracione? expuestas,. 

14. Sobre las modifica9iones al contrato. 

Durante el desarrollo de la presente 
auditoría, ·se verificó que las partidas detalladas en el anexo N°, 6, no se- ejecut~ron 
.en concordancia a las especificaciones técnicas· del pr9yectó eléctrico, las cuales 
:Jefinían en · el punto C.1, que ·el material' para las canalizaciones· eléctricas, 
::>bedecería a Conduit PVC tipo RD/UV de pared grúesa . 

. En efecto, lo especificado originalmente fue 
reemplazado por material que cumpliera co.n ~as ·condiciones señaladas en la Norma 
:hílena Elec 4/2003, Electricidad Instalaciones de Consumo en Baja Tensión, de la 
Superintendencia de Eledr:icrdad y Combustibles, aprobada por el decreto N° 115; 
je 2004, del MinisteriÓ de Economí.a, Fomento y Rec·::>nstrucción, donde se 
establece en ~u punto 8.2.8.2, que para las canalizacioi'Jes en locales de reunión de 
:>ersonas, a las características de las tuberías no metálicas indicadas en el numeral 
3.2.8.1, agrega qué en caso de combustión, deberán arder sin llama, no emitir gases 
:óxiccs., estar libres de materiales halógenos y emitir humos de muy baja opacidad. 

En tal sentido, se corroboró que con fecha·· 
13 de julio c;fe 2017, la Vicerrectoría de Administración y Finanzas oe la Universidad 
Je Tarapacá, por medio de la carta N° 523/17, env'ió a la División Aná'lisis y Contról 
je Gestión del GORE, el infomie t~cniíco de modificaciones por un monto de 
~ 218.250.172, para el contrato Construcción Escuela de Medicina de la región de 
.~rica y· Parinacota, . el cual contenía entre otros, las obras nuevas detalladas e!l el 
3nexo No 7, modificación que se encuentra en análisis por parte del Consejo 
~egiona~inacota para su aprobación, acorde a lo anotado por -
- -· anaJista a cargo del proyecto en revisión, en la: División 
Análisis y Control de Gestión del GORE, ,por medio del acta de fiscalización del 13 
de noviembre del presente año. . . 

• 1 

\ 

Ahora bien, es dable señalar qu~ tal como 
$e indicó. en la tabla. No 1, la modalidad de contratación del convenio en análisis es 
a suma alz~da, definido en el numeral 3 de los términos de referencia que lo rigen, 
<>s cuales fueron aceptados por el contratista y aprobados por 1~ UTA, en el decreto 
-.Jo 170, de 2016. 

A la vez, las especificaciones técnicas de 
arquit~ctura, establecen en los puntos 5 y 6 del título. Generalidades, que forman 
parte de las presentes especificaciones, todas las normas chiÍenas. oficiales del 
~nstituto Nacional de Normalización y todas las disposiciones legales vigentes que 
cautelan la ponstr-ucción de edificios y obras civiles en Chile. en particular la OGUC 
"'! que las especiales características de una construcCión ae' ésta ín'dole, requÍeren 
un cu dadoso estudio de la propuesta para su perfecta ejecución. Es por esto que 
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toda consulta o comentari9, deberá resolverse· por escrito durante la etapa de 
consultas del llamado a licitación. 

En este tenor, :debe tenerse en cuenta la 
jurisprudencia administrativa de esta Entidad Fiscalizadora, contenida entre otros, 
en los dictámenes N°S. 44.066, de 2009, 38.336, de 2011 , 9.831, de 2012, :onfocme 
a los cuales, si bien las eventuales diferencias o contradicciones entre los 
anteceder)te~ que rigen una licitación son, en prinCipio, de responsabilidad d3 la 
propia Administración, ello ·debe entenderse en. la medida que aquéllas no hayan 
podido sino ser advertidas por los oferentes. 

En · este orden de exposición, debe 
consignarse. que de los respectivos antecedentes que sirvieron como base para el 
estudio · de la propuesta, consta_n elementos de juicio para que el contratista raya 
advertido la situación por la cual se solicitan actualmente las modificacione~ de 
contrato, sin que, cabe añadir, conste que haya requerido las aclaracione~ del caso 
en las instancias pertinentes, situación por la cual y en armonía con la jurisprude1cia 
antes citada, el contratista debe responsabiliz·arse por el cambjo de materialidad de 
las referidas partidas del proyecto eléctrico. 

En su informe de respuesta el Rector de la 
UTA explica que cuando se confeccionó· el proyecto de instalación eléct~ica de la 
Escuela de Medicina, la aplicación de la citada Norma Chilena Elec 4/2003, con 
respecto al uso de material libre dé halóg~no para la canalización eléctrica, no era 
exigido en Arica, por cuanto en los dos últimos edificios construidos para esa 
institución, él de la Facultad de Salud y del Departamento de Física, fueron 
certificados y recibidos conforme en el año 2014 por la Dirección Regional de la 
Superintendencia de Electricidad y Combustible de Arica y Parinacota, en adelante 
SEC, con tuberías de conduit rígid.o clase 11. 

Gontinúa exponiendo que, mediante el 
requerimiento de información (ROl) No 31, la empresa contratista solicitó el canbio 
de la tubería especificada por un conduit libre de halógeno a fin de dar .cumplimi·:mto 
a la normativa, razón por lo cual se realizó una consulta a la SEC y frente a la demora 
en recibir una respuesta y a fin de no retrasar el avance de la obra, se decidió h3cer 
·el cambio de la canalización eléctrica proyectada· a conduit libre de halógeno, sEgún 
consta ~n el folio N° 8 del libro de obras No 2, del 2 de marzo del 2017, cambi•) de 
material que de no haber sido realizado, podría haber resultado en no cortar con la 
certificación por parte de la SEC para la recepción final del edificio. 

Agrega, que el, pronunciamiento de ~ ~.EC , 
mediante.el oficio ordinario No 70, del 3 de marzo de 2017, condicionó el uso de la 

· tubería a la materialidad del elemento en que esta iría embutida, pudiendo usarse 
· cor)duit rígido clase 11 para su instalación en mur<?S y losas de hormigón, debiendo 

adjuntarse la certificación de resistencia . al _fuego . del material utilizado e1 la 
construcción de-dichos elementos y acreditar un ancho de 50 mm de pmfuncidad , 
del embutido, y para los tabique~ de tipo volcometal, se exigió el uso de conduit libre 
de halógeno . 

. t\\~ DE :¡~ 
~~ ~~ 
~ -~ en °' ~ 
~ ~ !:: 
~p ~ .,...t!J 
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Luego, expresa que por s-er estas tuberías 
de materialidad distinta, con sistemas de uniones, piezas especiales y sistemas de 
unión e instalación particulares para cada una, se optó por instalar solo· conduit libre 
de halógeno. 

Finalmente, advierte que de los 
antecedentes tenidos .a la vista·, no se pudo· prever cuestionamientos en torno al 
C1.1mplim.iemtC? de· la normativa vigente en materia eléctrica· teniendo en ..,·, ~"'<;;"'' 
CDnsideración que esa casa de estudios y la empresa .,. 
acordaron la mejora del proyecto de la obra, mediante la realización de obras nuevas 
es11a partida de instalaciones eléctricas, no pagarle a la empres~ contratista el mayor 
costo que se ha génerado por el cambio de ma~erialidad en la canalización eléctrica 
JYóyeé:tada por cónduit libre de halógeno, generarla un evidente desequilibrio entre 
his pártes contratantes, haciendo de su cargo la eve.ntual y ciscutida deficiencia en 
los antecedentes que sirvieron de base a la propue$ta. 

. En mérito de .lo. expuesto, y considerando 
<J.Je no se. han aportado nuevos antecedentes de hecho o de. derecHo, o-elem'entos 
de juicio que no hubieren sido previamente analizados, y cuya ponderación permita 
'V3riar'Jo y.a expresado, no cabe sino concluir que el cambio de materialidád solicitado. 
por la empresa constructora, constit.,Jye una labor que deb.e ser asumida y soportada 
por-la misma, por cuanto taL requerimiento, en tanto se' enmarca en las exigencias 
clel contrato y en lo dispuesto por la. autoridad competente sobre la materia, por 
medio de la mencionada Norma C.hilena Elec 4/2003, d~.bió necesariamente ser 
advertido por aquel al momento de estudiar léii pertinente licitación, lo cual se 
encuer:~tra en armonía con el criterio contenido en dictamen No 53.802, de 2016, de 
este órgano Contralor. · 

11. · EXAMEN DE CUENTAS 

1.- Inasistencia de profesionales ofertados. 

Se verificó por medio del libro de asistencia 
y los contratos de trabajo, el incumplimiento de la permanenCia de los profesionales 
responsables de la obra, incluidos en ·1a oferta de la empresa contratista~ los días 
detallados en e l anexo No 8. 

, Al respecto, el numeral 7.3 del antes citado. 
decreto No 170, de 2016, senala que el periodo de permanencia obligatorio para Jos 
profesionales ·responsables técnicamente de la obra, designados por el contratista, 
será comb mínimo de 44 horas semanales, en horario. definid::> por la empresa, para 
todo efecto de control, asistencia que deberá inscribirla en el libro de asistencia 
ciJrante todo el período de ejecución de la construcción. E l incumplimiento de la 
permanencia de los profesionales responsables de la obra, estará afecto a multa, 
indicada en el punto 7.5.2 d~ los términos de referencia. · 

Dicho punto que a su vez, establece que por 
c3dá hora de ausencia de Jo.s profesionales de la obra, se aplicará una multa de 1 ,5 
L :F, rrulta que en la .especie da un total Cfe 567 UF y que a la fecha no ha sido 
c:>bra<Ja. 
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· En relación con la materia, la autcridad 
universitaria a<;;lara en su respuesta que según el punto 7.5.2 del decreto No 170, de 
2016, los profesionales afectos al cobro de multa ·por permanencia en obra sc·n los 
descritos en los numerales 1, 2, 3 y 6 del artículo 6:4.1 del citado decre\o, 
córrespondientes al Administrador de Obras, el . Profesional de TerrenJ, el 
Coordinador de Instalaciones y el Prevencionista de Riesgos. 

Luego .. indica ,que el d 'a 7 de diciemb~e de 
2016, la empresa contratista informó vía correo electrónico a la ITO, que no se 
trabajaría el día ~ de diciembré de 2016,. por ser un día posterior a un feriado 
nacional. 

Agrega, que el día 2 de enéro def 201?, fue 
declarado feriado nacional, según la ley .No 20.983. 

En lo relacionado a ·las i[!asistencias del 
Administrador de Obra, don el día 5 de dicienbre 
de 2016 fue reemplazado por e '""''""'" según ccm~ta 
en copia de libro de novedades de nnrTOrl . . 

. En el caso del Profesional de T erren e• don 
, adjunta copia del libro de asistencia de los días 17 al 21 de 

octu os por el señalado rofesion al día 2 de ma~o de 
2017, este fue· reemplazado por don , según consta 
en la copia pel libro de novedades de a y as y junio de igual 
año, su asisten_cia a la obra está registrada en el mismo documento .. 

las inasisten:ias del 
Prevencionista de Riesgos, don , se anexan copias c:E las 
fichas de inducción de los días 1 y 2016; el Plan Especi:ll de 
Emergencia para Movimientos d~ Tierra de y la ficha 001, de fechas 2.0 y 21 de igual 
mes y ·año, los que, según señala esa autoridad, respaldan ·la asistencia a la obra 
del profesional, por último indica que para los días 6 de enero, 13 de abril, ¿2 de 
mayo, 23 de juni9, 14 y 31 de julio,. todos de 2017, la asistencia a ' la obra está 
respaldada en el libro de novedades de portería. · 

Sobre lo expuesto por esa ertidad. con 
respecto a los dí;:~s 9 de diciembre de 2016 y 2 de enero de .2017, y la aplicación de 
la· multa por inasistencia de los profesionales descritos en los numerales 1, 2, 3 y 6 
del artículo 6 .4.1 del citado decreto N~ 170, de 2016, se acogen los· argumentos 
presentados por la misma: · 

Ahora bien, en relación al reemplazo del 
administrador de obras el 'dia 5 de diciembre de 2016, no existe respaldo de que 
dicho reemplazo haya sido autórizado por el inspector técnico de obras; tal como lo 
señala el artículo 36, del decreto No 205, de 1985, de ésa casa de estudios. 
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durante todQ el período de ejecución de la construcción, a lo cual no se dio 
cumplimiento en los casos anotados en el anexo No 1 O. 

En tal sentido, se mantiene la presente 
observación, siendo la multa a aplicar por un total de 202,5 UF. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones .expuestas 
durante el desarrollo de la presente auditoría, la Univers.idad de Tarapacá, ha 
aportado antecedentes que haf') permitido salvar parte de las observaciones 
planteadas en el Preinforme de Observaciones No 1.012, de 2017, de este origen . 

. En efecto, las observaciones formuladas en 
los pu.1tos 1 y 8, sobre que el inspector técnico de obras no ha so)icitado la 
evalua::::ión estadística de los hormigones a la empresa contratistá y la aprobación 
del ingeniero calculista a las juntas de hormigonado en las losas, así como las letras 
a) y b) del numeral 9·y lo anotado en los numerales 12 y 13, sobre lás condiciones 
de la instalación de faenas, la correcta apertura del libro de obras y la certificación 
del pago a los subcontratistas, todas del capítulo examen de la materia auditada, se 
subsanan en razón de la información aportada por e! servicio en su respuesta al 
preinforme de observaci~nes .. 

Por_ su parte, en lo concerniente a lo 
observado en el numeral 1 .del acápite examen de cuentas, sobre la multa por las 
inasistencias de los profesionales ofertados (AC)\ la ~ntidad deberá certificar 
docurhentadamente la materialización de su cobro, en un plazo que río exceda de 
30 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, vencido él cual 
sin que ello se haya acreditado satisfactoriamente, se procederá a formular un reparo· 
por un total ·de 202,5 .UF al tenor de lo preyisto en los artículos 95 y siguientes de la 
ley No 1 (1336, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 116 del mismo cuerpo legal. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, la Universidad de Tarapacá, deberá adoptar las medidas con el objeto 
de regularizar dichas mate'rias, dando estricto cumplimiento a las normas legales y ' 
reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima necesario considerar, a lo 
menos, las siguientes: ' 

1.- Respecto a lo observado en el 
acápite 11 examen de la materia áuditada, numeral2, sobre estructuras con armadura 
a la vista, la universidad deberá solicitar a la empresa contratista un procedimiento 
de reparación aprobado por el ingeniero calculista, remitiendo una copia de ello a 
esta Sede de Control. ~ · 

A su vez, deberá informar sobre las 
reparaciones efectuadas en las estructuras observadas, por medio de registros 

1 AC: Altamente Compleja. No _cobro d~ multas estipuladas en los contrat::ls. 
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fotográficos, protocolos de trabajo y la recepción conforme por parte del inspect<:>l' 
técnico de obra. (C)2 • 

En relación a lo descrito en los numerales 3, 
acerca del control de la docilidad del hormigón armado (MC)3 ,_y 4, relacionado con 
la temperatura de colocación del hormigón (MC)4 , la ~;ú1iversidad deberá exigir a las 
empresas contratistas que en lo sucesivo ejecuten obras para esa.entidad, el estricto 
cumplimiento del control de calidad de las mismas. . 

En relación a lo objetado en el númeral 5, 
sobre la terminación de los elementos exteriores con hormigones vistos, esa casa 
de estudios deberá solicitar a la empresa contratista un proceqi-niento de reparación 
aprobado por el arquitecto proyectista y el ingeniero éalculista, de lo cual deberá 
remitir una copia a esta Sede de Control. 

. . ' 
A su vez, deberá informar sobre las 

reparaciones. efectuadas en las estructuras observadas, por medio de registros 
fotográficos, proto.:olos de trabajo· y la .recepción conforme pcr parte del inspector 
técnico de obra y el arquitecto proyectista. (C)5 

. Para lo expuesto en los números 6, acerca 
de diversas estructuras de hormigón armado que presentan deformacicnes en su 
geometría (C)6, y 7, relacionado con los nidos de piedra en el hormigó'n (MC)7, esa 
casa de ·~studios' deberá informar sobre las rep·~raciones efectt:Jadas a las 
estructuras observadas por medio de registros fotográficos, protocolos de trabajo y 
la recepción conforme por -parte del inspector' técnico de obra y el arquitecto 
proyectista: · 

' 

' 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINAeOTA. 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

En lq concerniente a Jo detallado en el 
rumeral 14, que dice relación, con la pertinencia de un eventual pago de· obras 
r uevas por el cambio de la materialidad d_e las canalizaciones eléctricas, para dar 
cumplimiento al punto 8.2.8.2 de la Norma Chilena Elec 4/2003, incluido en la 
Modificación No 1 del contrato, la Universidad de Tarapacá deberá obrar conforme a 
lo estipuía~o en la diversa jurisprudencia presentada en ·este informe fínal, 
~mitiendo los antecedentes que den cuenta del cumplimj~nto a lo instruido. (AC)10 

2.- En lo referido al acápite 111, examen 
ce, cuentas, numeral· 1, sobre el cobro de multas por el incumplimiento de la 
J:ermanencia de l.os profesionales encargados del cont1rato, la Universidad ·de 
Tarapacá deberá exigir a las empresas contratistas que ejecuten próximas obras 
¡:ara esa entidad , el estricto cumplimiento de las bases administrativas y/o términos 
ce referencia de los contratos, así como también, verificar de forma periódica si 
cichas empresas har.l cometido infracciones afectas a multas y realizar el cobro de 
estas de manera oportuna. 

, Finalmente para aquellas observaciones 
cue se mantienen, la Universidad de Tarapacá, sede Arica, deberá remitir el inform~ 
c-e estado de observaciones, de acuerdo .al formato adjunto en el anexo No 11 del 
¡:resente informe, en un plazo que no exceda los 60 días hábiles o aquel 
especialmente indicado .en dicho ;¡¡nexo, cont~do desqe el día hábil siguiente a la 
recepción del presente documento, indicando las medidas adoptadas y 
acom¡::añando los antecedentes de respaldo que correspondan. 

Remítase copia del presente informe al 
P.ector y al Contralor Interno, ambos de la Universidad de Tarapacá. 

' 

1c AC: Altamente Compleja. Incumplimiento de especificaciones técnicas. 
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ANEXO No 1 

Partidas del universo. 

DESCRIPCIÓ.N UNI CANT P UNIT$ 

Construcciones provisorias. gl 1 44.434.152 
Instalaciones sanitarias de 

gl 1- 5.028.399 alcantarilládo y agua potable. 
Instalaciones eléctricas. gl 1 -7.042.786 
Demolición de construcdones 

gl 1 2.702.750 e instalaciones existentes. 
Protección obras existentes. 1 gl 1 2.162.200 
Protección y :raslado áreas 

gl 1 10.81 1.000 ' verdes existentes. 
Trazados y Q veles. m2 1.550 541 
Nivel de piso terminado. 1 

gl 1 1.945.980 
De las excavaciones. gl 1 216.220 
De. cimientos. 

V 

gl .1 216.220 
De las instalaciones. mi 200 811 
Excavación con maquinaria. m3 14.644' 6.054 
Excavaciones y zanjas. m3 1.700 7.351 
Retiro de escombros y 

m3 1.290 14.816 
excedentes. 
Relleno entre muros 
slbterráneos y talud de m3 2.500 15.676 
excavación. · 
Mejoramientcs de terreno. m3 900 73.654 

Relleno por fallas en el terreno. m3 1 50.763 

En plantillados. 
. 

m3 92 79.814 

Losa de fundación. m3 918 130.813 
B~se estabilizada. m2 1.521 6.378 
Radier. ' m2 1.521 17.298 

Hormigón de ml)ros. m3 2.610 109.071 
Hormigón de ~osas, vigas, m3 1.841 131 .053 
escaleras y-rampas. 

Aceros de refuerzo. kg 666.36 1.185 9 
Moldajes. m2 26.779 22.311 
Estucos. m2 4.247 14.534 

Empaste. m2 7 .381 2.703 
Hormigón visto ranurado. m2 169 11.912 
Baldosas. m2 5.482 45.919 

Aseo y mantención. mes 20 2.021.363 
T.p.r.e. 20 mm conduit rígido 

mi 10.800 1.601 
~l:;se 11. 
T.p.r.e. 25 mM conduit rígido 

mi 1.016 2.024 clase 11. 

25 

PTOTAL $ 

44.434.152 

5.028.399 

7.042.786 

2 .702.750 

2.'162.200 

10.811 ~000 

837.853 
1 .945.9~0 

216.220 
216.220 
162.165 

88.654.455 
12.497.516 

19.113.253 

39.189.875 

66.256.428 
50.763 

7 .325.363 
120.065.496 
9.702.768 
26.312.590 

284.727.920 

241.234.691 

789.570.475 

597.446.474 
61 .725.318 
19.950.241 
2.018.890 

251.746.656 

40.427.259 

17.294.547 

2.056.200 

EJECUTADO 
ALEP W 9$ 

44.434.152 

5.028.399 

7.042:786 

2.702.750 

2.162.200' 

10.811.000 

837.853 
1.945.980 
216.220 
216.220 
162.165 

88.654.455 
12.497.516 

19.113.253 

39.189.875 

66.256.428 
50.763 

7.325.363 
120.065.496 
5.821 .661 

21.050.072 
253.407.849 

185.750.712 

647.447.790 

531 .727.362 
6.172.532 
997.512 
403.778 

37.761 .998 

18.192.267 

10.376.728 

1.233.720 
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DESCRIPCIÓN UNI CANT P UNIT $ P TOTAL $ 
. 

Caja derivación 503 . c/u 3.100 1.126 3.489.823 

T.p.r.e. 20 mm conduit rígido mi 2.130 1.601 . 3.41 0.869 
clase 11. 
T.p. r.e. 25 mm condúit rígido mi . 990 2.024 2.00$.581 
clase 11 . 
T.p.r.e. 20 mm condui~ ríg ido 
clase 11 .. 

mi 1.344 1.601 2.152.210 

T.p.r.e. 25 mm conduit rígido 
' mi 737 2.024 1.491 .555 

clase 11 . . 
T.p.r.e. 50 mm conduit rígido 

. 
mi 65 3.807 247.475 clase 11. 

T.p.r.e. 25 mm conduit rígido 
mi 200 2.024 404.764 

clase 11. . 
T.p.r.e. 25 mm conduit rígido 

mi 870 2.024 1.760.723 clase 11. 
T.p. r.e. 32 mm c·:mduit rlgido 

mi 174 2.720 473.194 
clase 11. 

Caja derivación 503 bticino. · c/u 171 1.126 192.503 

Tubería pvc sanitario 11 O mm, . 
10.143.421 mi 450 22.541 

unión anger. 
T1,1bería pvc sanitario 75 mm, mi 390 20.01 1 7:804.353 
unión anger. 
Tubería pvc sanitario 50 mm, 

mi 180 17.395 3.131 .082 
unión anaer. 
Tubería pvc sanitario 40 mm, mi 140 17.298 2.421.664 
unión anger. 

Costo directo 

EJECUTADO 
AL EP W _9$ 

2 .093.894 

2.046.521 

1.202.149 

1.291.326 

894.933 

148..485 

242.858 

1.056.434 

283.916 

115.502 

2.006.143 

1.550.865 

626.216 

934.070 

2.163.550.1 67 
n 1 estado de a o W 9. Fuente de mformac16n: Elaboraa ón prop¡a sobre la base del avance financ1ero presentado e e P 9 

. ... 
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ÍTEM 

0.1.1 

0.1.2.1 

0.1 2. 

0.2.2 

1.3 

1.4 1 . 

1.4 2 
1.5 2 
1:61 
1.6 3 
1.7 1 

1.7 2 

1.7.3 

1.7.4 
2.12 
2 .22 

5:3.€0.1 
.1 

5.3.6.1 
.2 

5.3.€. 1 
. 3 

5.3.e.2 
.1· 

5.3.€.2 
. 2 

d.-

e.-

f.-

g.-

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 2 

Partidas de la muestra en revisión. 

DESCRIPCIÓN UNI CANT P UNIT $ PTOTAL $ 

construcciones provisorias. gl 1 44.434.152 44.434.152 
irstalaciones sanitarias de 

gl 1 5.028.399 5.028.399 a cantarillado y agua potable. 
irstalaciones eléctricas. gl 1 7.042.7-86 7.042.786 
p;-otección y traslado áreas 

gl 1 10.811.000 10.811.000 verdes existeotes. · 
retiro de ~SC·:>mbros y 

m3 1.290 14.816 19.113.253 e:<cedentes. 
relleno entre muros 
subterráneos y talud de m3· 2.500 15.676 39.189.875 
excavación. 
mejoramientos de terreno. m3 900 73.654 66.256.428 
losa de fundación. m3 918 130.813 120.065.496 
base estabilizada. m2 1.521 6.378 9.702.768 
radier. m2 1.521 17.298 26.312.590 
hormigón de muros. m3 "·2.610 109.071 284.727.920 
hormigón de losas, vigas, 

1 escaleras y r3mpás. m3 1.841 131.053 241.234.691 

aceros de refuerzo. kg 
666.36 

1.185 789.570.475 
9 

moldajes. m2 26.779 22.311 597.446.474 
estucos. m2 4.247 14.5~34 61.725.318 
baldosas. m2 5.482 45.919 251.746.656 
t.p.r.e. 20 mm conduit rígido 

mi 10.800 1.601 17.294.547 clase IL . . 

t.p.r.e. 25 mm conduit rígido 
mi 1.016 2.024 2.056.200 

clase 11. 

caja derivación 503 . c/u 3.100 1.126 3.489.823 

tp.r.e. 20 mm conduit rígido mi 2.130 1.601 3.410.869 
clase 11. 
t.p.r.e. 25 mm conduit rígido 

mi 990 2.024 2.003.581 
clase n . 
tubería pvc sanitario 110 mm, ' 

mi 450 22.541 10.143.421 
unión anger. . 
tubería pvc sanitario 75 mm, mi 390 20.011 7.804.353 
unión anoer. 
tubería pvc sanitario 50 mm, mi 180 17.395 3.131:082 urión anger. 
tubería pvc sanitario 40 mm, 

mi 14'0 17.298 2.421 .664 urión anger. 
Costo directo 

MONTO EN$ 
EJECUTADO 
AL EPW 9 

44.434.152 

5.028.399 
.... 

7.042.786 

10.81 1.000 

19.113.253 

39.189.875 

66.256.428 
. 120.065.496 

5.821.661 
21 .050.072 

253.407.849 

185.750.712 

647.447.790 

531.727.362 
6.172.532 

37.761.998 

10.376.728 

1.233.720 

2.093.894 

2.046.521 

1.202.149 

2.006.143 

1.550.865 

626.216 

934.070 

2.023.151 .671 .. 
Fuente •e irfof"1'laC1on: Elaboración propia sobre la base del avance financiero pre¡sentado en el estado de pago N° 9 . 
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PISO 

1. 

. 

2. 

. 

3. 

. 

. 4. 

CONTRALORÍA GENERAL OE.LA REPÜBLJCA 
CONTRALORIA-REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

. ANEXO N° 3 
. ' 

Detalle de estructuras con armadura a la vista. 

ENTRE EJES 1 
ESTRUCTURA EJE INTERSECCIÓN 

EJE 
V 40/122 . ' 1 1 . A-B 
V 40/130 5 N -

' 
V 40/122 H 4 . 
V 40/122 - 6 L 
Losa 0134 1-J 5-6 
MSI e=40, 5 8-D 
VSI60/122 5 8-D 
MHA e=.40 5 D-E 
V 40/122 4 C-D 
V 40/122 K 5-6 • 
V 40/122 L 6 
L:.osa 244 K-L 6-7 
V 40/122 5-6 
V 40/122 1 5-6 

' Losa 347 N 5-6 
V 40/122 L 5-7 
V 40/122 5 K-L 
V 40/122 5 ·- 1 
V 40/122 K 6-7 
Losa 433 J-K 6~7 

VSI 40/230 N 5-6 
V 4Q/122 M 4-5 
V 40/122 1 1-2 
V 40/1 22 1 5 

MHAe==:40 H 1 
V 40/122 . F 1 , 
Losa 428 F-G 5-7 

VS140/230 1 F 

\ 

FOT03RAFfA 

1 . -
2 -

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 

12-13 
14 
15 
16 

17-18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 .. 

Fuente de rnformaetón. Elaboracron propia sobre la base de las especrficacrones del proyecto de estracturas y a 
los recorridos por obra. 

' 
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N°GUIA FECHA 
2162602 2/2/17 
2162603 2/2/17 
2162605 2/2/17 
2162624 3/2/17 
2162627 3/2/17 
2162662 6/2/17 
2t62667 6/2/17 
2162754 9/2/17 
2162867 13/2/17 
2162871 13/2/17 
2162873 13/2/17 
2164404 6/3/17 
2164408 6/3/17 -
·2163250 11/3/17 
2197126 13/3/17 
2197128 13/3/17 
2197322 17/3/17 
2197324 17/3/17 
2197329 17/3/17 ' 

2197372 20/3/17 
2197378 20/3/17 
2197384 20/3/17 
2197415 23/3/17 
2197477 . 23/3/17 

- 2197566 27/3/17 

w \ 

~ l -(~ XAL f) 
~ ~ ~ . ~ 

-

· CONTRALORÍA GENERAL .OE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 4 

Detalle de hormigonado sin ·control de·Ja docilidad. 

UBICACIÓN ELEMENTO PISO 
Eje A entre 2 y 4 , A' Losa de fundación Fundación 
Eje e entre 1 y 5, B Viga Fundación 
Eje C entrP. 1 y 4, B Viga . Fundación 

Eje 5 entre C y D Viga Fundación 

Eje 5 entre C y D' 
1Viga Fundación 

Eje 5 entre D y E Viga · Fundación 
Eje 5 entre D y E, 4 Viga Fundación 

Eje 1 entre d y d' . Viga Fundación 
Eje 6 entre L y M', 7 Viga . Fundación 

Eje 6 entre L y M', 7 Viga Fundación 
Eje 6 entre L y M', 7 . Viga Fundación 

Eje 7 entre M y N Muro Piso -1 
Eje N entre 6 y 7 Muro Piso -1 · 

Eje J1 entre 5 y 1 - Muro Piso -1 
Eje 7 entre N y M Muro · Piso -1 
Eje 7 entre K y Jj1 · Muro Piso -1 
Eje 7a entre G y H Muro · Piso -1 

Eje 7a entre G y E Muro Piso -1 
Eje 7a entrP. 1 y J Muro Piso -1 

'Eje 7a entre E y D' Muro Piso -1 
Eje 7a entre D' y D Muro ' Piso -1 
Eje 1 entre 7a' y 6 Muro Piso -1 
Eje 7 entre O y C ' Muro 1 Piso -1 
Eje 6 entre K y L Muro Piso -1 
Eje 1 entre E y D Muro - Piso -1 . 

, 
29 

TIPO CANTIDAD M3 

H-30 (90) 20-12 '6 

H-30 (90) 20-1 2 6 
H-30 (90) 20-~ 2 2,5 
H-30 (90) 20-1 2 5 
H-30 (90) 20-12 4 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 4,5 
H-30 (90) 20-1.2 5 
H-30 (90) 20-1 2 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-1 2 5,5 
H-30 (90) 20-12 - 5,5 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 3,5 
H-30 (90), 20-'12 7 
H-30 (90) 20-1 2 7 
H-30 (90) 20-1 2 7;5 
H-30 (90) 20-1 2 ' 7 
H-30 (90) 20-1 2 \ 6 
H-30 (90) 20-12 3,5 
H-30 (90) 20-1 2 5 
H-30 (90) 20-1 2 5 
H-30 (90) 20-1 2 7 . 

. 



. N° GUIA FECHA 
2197568 27/3/17 
2197574 27/3/17 
2197580 27/3/17 

. 
2197636 29/3/17 
2163326 31/3117 
2197703 31/3/17 
2197706 31/3117 
2197707 31/3/17 
2163330 31/3/17 
2197713 31/3/17 
2197715 31/3/17 
2197724 31/3/17 
2197805 3/4/1~ 

2197808 3/4/17 
2197811 3/4/17 
2197851 4/4/17 

... \ 
2197852 4/4/17 
2197852 4/4/17 
2197865 4/4/17 
2197890 5/4/17 
2197894 5/4/17 
2197937- 6/4/17 
2197938 6/4/17 
2197939 6/4/17 
2198088 12/4/17 
21Q80Q2 12/4/17 
2198095 12/4/17 

~~'+.~l ~!~81 00 12/4/17 
~ :-\~., 

~~~~~~ . 
~~~ 
~ ,~ . . 
, 

..::..:..-

UBICACIÓN 
Eje 1 entre e y d 

-Eje 5 entre d y e 
Eje 5 entre e y d 
Eje 1 entre e y d 
Eje 5 entre d y e 

Eje 7 a entre b y a 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
·CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ELEMENTO PISO 
Muro Piso -1 
Muro . Piso -1 
Muro Piso -1 
Muro Piso -1 . Muro . Piso -1 
Muro Piso -1 

Eje 7 a entre b y a, 6 Muro Piso -1 
Eje a entre 7 a y 6 Muro - Piso -1 
Eje a entre 7 .a y 6 Muro Piso -1 
Eje ~ entre a y b . Muro . Piso -1 

-
Eje ?a entre 5 y 4 Muro Piso -1 
Eje a entre 2 .Y 4 Muro Piso -1 

Eje 1a entre a y b ' Muro Piso -1 
Eje a entre 1a y 1 Muro Piso -1 
Eje a entre 1 y ·2 Muro Piso -1 

Eje b entre 1a y 1 Muro Piso -1 
Eje j entre 1 y 5 Muro Piso -1 
Eje 5 entre j y i Muro Pisó -1 
Eje i entre 1 y 3 Muro . Piso -1 

~je i entre 6 y 7 Muro Piso -.1 
Eje 6 entre i y j1 - Muro Piso -1 
Eje 2 entre a y b Muro Piso -1 -
Eje b entre 1 y 2 

... 
- Muro Piso -1 

Fje h P.nlrA '? y 4 Muro Piso -1 ' 
1 

Eje 4 entre d y e Muro Piso -1 
FjP P PnlrP S y 7 Vig;:¡ Piso -1 
Eje 5 entre g y d Viga Piso -1 
Eje e entre-7 y 6'· Viga ' Piso·-1 -

. 
30 

. 

1 

TIPO CAN'riDAD M3 

H-30 _(90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 

. 
7 

H-30 (90) 20-12 6,5 
H-30 (90) 20-12 4.5 
H-30 (90) 20-12 1 
H-30 {90) 20-12 7 

· H-30 (90) 20-12 7 
H-~0 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 {90) 20-12 2 
H-30 {90) .20-12 5 
H-30 {90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 . 
H-30 (90) 20-12 4,5 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 1 

H-30 (90) 20-12 5 
H-30 (90) :l0-12 4 
H-30 (90) 20-12 . 7 
H-30 {90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 3 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 ' 

H-30 (90) 20-12 7 
H-30 {90) 20-12 7 

• 



N° GUfA FECHA 

.2198106 12/4/17 

2198140 13/4/17 

2198147 13/4/17 

21 98152 13/4/17 
2198251 18/4/17 

2198255 18/4/17 

2198262 18/~/1 7 

2198419 24/4/17 
2198429 24/4/17 
2198410 24/4/17 

2198414 24/4/17 

2198425 24/4/17 
. 2198929 9/5/17 

2267675 15/5/17 
2268055 25/5/17 

2268064 25/5/17 
. 2268110 26/5/17 

2268362 5/6/17 

2268363 5/6/17 . 
2268441 8/6/17 

2268445 8/6/17 

2268492 10/5/ 17 
. 

. 2268494 1016/17 
2268495 10/6/17 
2268497 10/6/1 7 

2268498 10/6/17 

2268502 10/6/17 
2268504 10/6/1 7 

-.c. 

~~~~Lo:~ 
~~~ 
~ ~01 ~) ~~ E~Al-, . . 
~ .... . 
~.? ,~ . 

IIRJr.Ar.tt\1\1 

Eje 6 entre d y b 
Eje n entre 2 y 4 

Eje m entre 1 y 4 

Eje 5 entre r;n y n 
Eje 1 entre 1 y 2 

Eje n entre 4 y 5 

Eje n entre 6 y 7 

Eje 2 entre d y e 
Eje 2 entre d y e 

Eje 1 entre m y n 
Eje n entre 1 y 5 

Eje m entre 1 y 5 

Eje 5 entre e y d 

. ·cONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y P.ARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

~LEMEf\JTO PISO 
.... 

Viga . Piso -1 

Muro Piso 1 

Muro 
. 

Piso 1 . 
· Muro Piso 1 

- Muro Piso 1 

Muro Piso 1 

Muro - ' Piso 1 

Muro Piso -1 

Muro Piso -1 
Muro Piso 1 

Muro Piso 1 

Muro Piso 1 

Muro Piso 1 

Eje k entre 6 y 7. 1 ESCf:lla Piso 1 
Eje 1 entre d y e, Muro Piso 1 

Eje 1 entre d y e Muro Piso 1 

Eje 2 entre d y e Muro Piso 1 

Eje 6 entre k y 1 : Escala Piso 2 

Eje 6 entre h y i Escala Piso2 ~ 

Eje 2 entre a-b Muro Piso 2 

Eje b entre 4-1 Muro Piso2 

Eje n entre 1-3 Muro Piso 3 , 

Eje n entre ·3-5 Muro Piso 2 

-EJe n entre 3-5 Muro' Piso 2 

Eje 1 entre m-n Muro Piso 2 

Eje m entre 1-3 Muro Piso 2 

Eje m entre 3-5 Muro Piso2 

Eje 5 entre m-n • Muro Piso 2 

. . 
3 1 

. . 

TirO CANTIDAD M1 

H-30 (90) 20-12 5 
11-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 

H-30 (90) 20-12 2 
H-30 (90) 20-12 7 

H-30 (90) 20-12 3,5 

Ji-30 (90) 20-12 3 

H-30 (90) 20-12 7 

H-30 (90) 20-12 5,5 

H-30 (90) 20-12 - 7 
H-30 (90) 20-12 7 

H-30 (90) 20-12 7 

. H-30 (90) 20-12 ' 6 ' 

H-30 (90) 20-12 3,5 
H-30 '(90) 20-12 5 

H-30 (90) 2D-12 2,5 
, 

H-30 (90) 20-12 6 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 

H-30 (90) 20-12 7 

H-30 (90) 20-12 7 

H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 

H-30 (90) ·20-12 7 

H-30 (90) 20-12 · 7 

H-30 (90) 20-12 2,5 
. 

. 



N°GUfA FECHA. . 
2268505 10/6/17 
226861 2' 15/6/17 
2268616 15/6/17 -
2268691 19/6117 
2269010 -30/6/17 
2269000 30/6/17 
2268994 30/6/17 
2269151 6/7/17 
2269152 6/7/17 
2269155 6/7/17 

1 2269157 6n/17 
2269158 6/7/17 
2325009 6/7/17 
232501'2 6/7/17 
2325013 6/7/17 
2325014 6/7/17 
2325015 6/7/17 
2269205 7/7/17 
2269211 7/7/17 . 2269206 1n111 . 2269213 7/7/17 
2269219 8/7/17 
2269225 8/7/17 
??69328 12/7/17 
2269335 12/7/17 
??n!=tt~n 1?/7/1.7 
2269338 12/7/17 

~~'i~L 0!~~69425 17/7/17 

M ~~ C011RA ==J . 
~ ~ 
..-.; ~ 
~ '\i§. . -

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

' UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UBICACIÓN ELEMENTO PISO 
Eje 5 entre d-e Muro Piso 2 
Eje i-j entre 1-5 Radier Piso -1 
Eje i·=j eótre 1-5 Radier 

, 
Piso -1 

Eje 5 entre a y b Losa cielo Piso 1 
Eje b-g entre 5-6 Radier 1-'ISO -1 
Eje b-g entre 5-6 - Radier Piso -1 
Eje b-g entre 5-6 Radier Piso -1 

Eje 1 entre g-h Muro Piso 3 · 
· ·Eje g entre 1-3 . Muro Piso 3 

Eje h entre 5-3 Muro Piso 3 
Eje g entre 5-3 Muro Piso 3 
Eje g entre 5-3 Muro Piso 3 
Eje 1 entre g-f Muro Piso 3 
Eje 1 entre f-e Muro Piso 3 -
Eje 1 entre. e-d . Muro Piso 3 
Eje 1 entre e-d 

-
Muro Piso -3 

Eje 1 entre d-e . Muro Piso 3 
Eje 6 entre j-i Viga Piso 3. 

. Eje 6 entre i-h Viga Piso 3 
Eje 1 entre c-b Muro Piso 3 
Eje b entre'1-2 

. 
Muro Piso 3 

Sala plenaria Radier Piso -1 
Sala plen_aria ' Radier Piso -1 

·Eje b entre 4~6 Muro Piso 3 
Eje 6 entre a-b Muro Piso 3 
Eje a entre 6-5 1 Muro Piso 3 
Eje a entre 5-4 Muro 

. 
Piso 3 

Eje a-b entre 1-2 Muro Piso 3 
-, . ;1 . 

32 ' 

' -

TIPO CANTIDADM3 

H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-1 o 7 
H-30 (9.0) 20-10 7 
H-30 (90) 20-1 O 2 

. H-30 (90) 20-1 O . 4 
H-30 (90) 20-1 O 6 
H-30 (90) 20-1 O 6 
H-30 (90) 20-1·2 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7· . 
H-30 (90) 20-12 

. 
7 

H-30 (90) 20-12 3 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 . 7 
H-30 (00) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 - 7 
H-30 ·(90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H.:3o (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-1 O 7 
H-30 (90) 20-1 O 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 -
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90} 20-12 2,5 
H-30 (90) 20-12 2 

. . 
. 

\ 



N° GUIA FI:CHA UBICACIÓN 
~2694bl 18/7/17 Eje 4 entre f.1e 

2269462 18/7/17 Eje e entre 1-5 
2269466 1817/17 Eje 4 entre d-e 
2269469 18/7/17 Eje d entre 1-5 
2269472 18/7/17 Fje d ~rnre 1-5 
2269498 19/7/17 Eje n-6 
2269609 24/7117 Eje j' 
2269613 24/7/17 - Eje 7 entre m y m' 
2269623 2417117 Eje n entre 6-7 

2269642 25/?/17 Viga eje n -6 

2.269922 318/17 \ · Eje e entre e-d 
2269925 3/8/17 Eje e entre d-e 
2325874 22/8/17 Eje a entre·1-2 
232588.í4 22/8/17 Eje b entre 1-2. 
2325889 22/8/17 Eje 1 entre b-a 

23258~3 22/8/17 Eje b entre 2-4 
2325894 22/8/17 Eje b entre 2-4 
2325895. 22/8/17 Eje a entre 4-2 
2325961 26/8/17 Eje N entre 1-7 

232~964 26/8/17 Eje 1 entre K-L 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA. REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE.ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTI;RNO 

. 
ELEMENTO PISO . _ Viga Piso 3 

C• Viga Piso 3 
· Viga Piso 3 

- Viga Piso 3 
- Viga . Piso 3 

Viga Piso 3 
. Muro P.iso4 
Muro Piso 4 
Muro Piso 4 

Muro -. Piso 4 
. Muro . Piso 4 

Muro . Piso 4 
Muro . Piso4 -
Muro Piso4 
Muro Piso4 
Muro Píso4 
Muro Piso 4 
Muro Piso4 

Coronación ~ 

Coronación 

-
TIPO CANTIDAD M3 

H-30 (90) 20-12 ..; 7 
H-30 (90) 20-1.2 

. 
7 

H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 . 2 
H-30 (90) 20-12 2 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) ·20-12 2 
H-30 (90) ~0-12 

.- ' 
6 

' 
H-30 (90) 20.:.12 - 2,5 
H-30 (90) 20-.12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 7 
H~30 (90) 20-12 - 7 
H-30 (90). 2Ó-12 7 
H-30 (90) 20-12 4 
H-30 (90) 20-12 7 
H-30 (90) 20-12 ·7 

.. .. .. Fuente de mformac1on: Elaborac1on prop1a sobre la base de la 1.nformac1on contemda en las gwas dt:: despacho qe BSA y <ll c.w:¡ciro r.nntrnl tiP. hnrm~gonf:!s 'f. mut>stras . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORlA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 5 

Elementos exteriores de terminación con hormigón arquitectónic.o a la vista. 

- ·ENTRE EJES 1 
PISO ELEMENTO EJE INTERSECCIÓN FOTOGRAFÍA 

EJE 
20 MHA e= 40cms · K 1-2 3j y 32 

MHA e= 40cms 5 M-N 33 

MHA e= 40cms 5 • M 34 

MHA e= 40cms 5 K-L '35 
30 

MHA e= 40cms 6 M 36 

MHA e= 40cms M 2-3 37 

MHA e= 40cms L 1 38 

MHA e= 40cms 5 M-N 39 

MHA e= 40cms · 5 K..:L 40 

MHA e= 40cms 5 G-H 41 
' MHA e= 40cms M 4-5 42 

40 
V 40/122 M 4-5 43 

MHA e= 40cms K 5 44 

MHA e= 40cms 1 1-5 45 

MHA e= 40cms H 1-5 46 

A 4-.5 47 
Caja escala, MHA e= 40cms B 4-5 

. 48 
pisos -1 al· 4 

6 . A-8 49 
.. Fuente de mformac1on: Elaborac!on prop1a sobre la base de las especJficacJones del proyecto de estructuras y a 

los recorrldos por obra. 

3A 
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ITEM 

5.3.6.1.1 .. 

5.3.6.1 .2. 

5.3.6.1.3. 

5.3.6.2.1. 

5.3.6.2:-2. 

5.3.6.3.1. 

5.3 .6.3,2. 

5.3.6.4.1 . 

5.3.6.4.2. 

5.3.7.1 . 

5.3-.8.1 . 

5.3.9.1. 

5.3 .'0.3. 

5.3. 11.1 . 

5.3.11.2. 

5.3.12.3.· 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 6 

Partidas del proyecto eléctrico que incumplen la normativa. 

DESC.RIPCIÓN1 UNI CANT P.UNITARIO $ P. TOTAL$ 

T.p.r.e. 20 mm cqnduit 
mi 10.800 1.601 17.294.547 rígido clase 11 . 

T.p.r.e. 25 mm conduit / 

· rígido clase 11 . mi 1.016 2:024 2.056.200 

Caja derivación 503. c/u 3.100 - 1.126 3.489.823 
T.p.r.e. 20 mm conduit 

mi 2.1 30 1.601 3.410.869 rígido clase 11. 
T.p.r.e. 25 mm condu.it 

mi 990 2.024 2.003.581 rígido clase 11'. 
T.p.r.e. 20 mm conduit 

mi 1.344 1.601 2.154.210 rígido clase 11. 
T.p.r.e. 25 mm conduit 

mi 737 2.024 1.491 .555 
rígido clase 11. 

T.p.r.e. 32 mm conduit 
mi 80 2.720 217.561 

rígido clase 11. . 
Caja derivación. c/u 20 1.126 . 22.515 

T.p,r.e. 40 mm conduit 
mi 48 3.289 157.858 rígido clase 11. 1 

T.p.r.e. 50 mm conduit 
mi 70 3.807 266.512 rígido clase 11. 

T.p.r.e. 5.0 mm conduit 
mi 65 3.807 247.475 

rígido clase 11. \ 

T.p.r.e. 25 mm conduit . 
rígido clase 11. mi 200 2.024 404.764 

T .p r.e. 25 mm conduit 
mi 870 2.024 1.760.7-23 rigido clase 11. 

T.p r.e. 32 mm conduit -
rígido clase 11. 

mi 174 2.723 473.194 

Dueto PVC conduit 25 
mi 120 8.310 997.237 

mm Clase 11. 
Costo Directo 36.446.624 

Gastos Generales 31 ,69% 11.550.952 
Uftlidades 10,17% 3.707.854 

Subtotal Neto 
. 

51.705.429 
IVA 19% - 9.824.032-' . 

Costo Total 61.529.461 

1 

.. .. Fuente de mformac1on: Elaboración prop1a sobre la base de la 1nformac1on conten1da en el presupuesto de la 
obra, aprobado por e! decreto W 170, de 2016. 
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CÓNTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
::::ONTRALORIA REGIONAL OE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 7 
' 

Partidas del proyecto eléctrico incluidas en la modificación No 1. 

ITEM DESCRIPCION UNI CANT P. UNITARIO $ P. TOTAL $ 
Tuberías y Cajas Libre de Halógeno. 

5.3.6.1.1 
Conduit Libre Halógeno · 

mi 10.800 3.251 35.110.800 
20mm. 
Condúit Libre Halógeno "' 

. 5.3.6.1.2 
25mm. 

mi 1.016 . 5.615 5.704.840 

5.3.6.1.3 Caja Derivación 503 c/u 3.100 1.250 3.875.000 
Conduit -Libre Halógeno \ 

5.3.6.2.1 20 mm-: mi 2:130 3:251 6.924.630 

5.3.6.2.2 
Conduit Libre Halógeno mi 990 5.615 5.558.850 25mm. 

5.3.6.3.1 
Conduit Libre Ha-lógeno mi 1.344 3.251 4.369.344 20mm. 

5.3.6.3.2 Conduit Li::m~ Halógeno mi 737 5.615 4.138.255 
25mm. 

5.3.6.4.1 Conduit Libre Halógeno mi . 80 8.700 696.000 
32mm. . 

5.3.6.4.2 Caja Derivación c/u 20 1.250 25.000 

5.3.7.1 
Conduit Libre Halógeno 

mi 48 11.940 573.120 . 
32mm. 

5.3.8:1 
Conduit Libre Halógeno 

1 

50 mm. mi 70 19.385 1.355.950 

5.3.9'.1 
Conduit Libre Halógeno 
50 mm. mi 65 19.385 . 1.260.025 

5.3.10.3 
Conduit Libre Halógeno mi 200 5.615 1.123.00'0 .25 mm. 

5.3.11 .1 
Coridui~ Libre Halógeno mi 870 5.615 4.885.050 25mm. 

5.3.11 .2 
Conduit Libre Halógeno mi 174 8.700 1.513.800 32mm. 

5.3.12.3 Coriduit Libre Halóge_no mi 120 5.615 673.800 
25mm. 

- Costo Directo 77.788.46L 

Gastos Gen'erales 31 ;69% 24.653.333 
Utilidades 1 O, 17~o 7.913.717 . . 

Subtotal Neto 110.::55.514 ... 
IVA 19% 20.967:548 

Costo Total 131.323.062 t .. .. . Fuente de 1nformac16n: E'aborac1on prop1a sobre la base de la mformac1on contemda en el mforme técnco de 
·modificaciones No 1 de la obra Construcción Escuela de Medicina de la región de Arica y P~rinaco:a. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
.· CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD Di¡: CONT-ROL EXTERNO 

ANEXO NQ 8 

Delclllé de dfas de ausencia de los profesionales ofertados. 

CARGO 
TOTAL HORAS TOTAL TOTAL 
·DÍAS DfA HORAS .UF 

3 9 27 40,5 

17 al 
29 y 

21 
9 2 " 2 30 10 9 90 135,0 

Encargada 
9 2 

30 y 31 
14 5 · 9 45 67,5 

Oficina Técnica 

Capataz de 
'9 2 13 3 9 27 40,5 

Obra 
Capataz de 

9 2 2. 9 18 27,0 
Obra 

20 al 
14 6 9 54 81,0 

24 

17 al 
9 2y6 13 22 23 

14 y 13 9 117 175,5 
21 31 

TOTAL MULTA 567 
Fuente de 'Elaboración propia sobre la base de la información contenida en el libro de asistencia y a los contratos laborales. 

o ' 

, 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚB.LJCA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO .N° 9 

Fo.tografías de la obra,, capturadas entre el 21 de septiembre y el 9 de noviiembre 
de 2017. 

38 
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CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOJA 

UNIDAD DE CdNTROL EXTERNO 
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CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
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·coNTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL E~TERNO 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR!A REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO _ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR[A REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 10 

Detalle de días de ausencia de los profesionales ofertados, acorde a los puntos 1, 2, 3 y 6 del artículo 6.4.1 del decreto No 170, de 
2016. 

NOMBRE CARGO 
TOTAL HORAS TOTAL TOTAL 

oct-16 d ic-16 ene-17 abr-17 may-17 jun-17 jul-17 DÍAS . DIA HORAS 

Administrador de 51 1 9 9 
Obra 

Profesional de 22 2~y 302 3 9 27 
Terreno 

17 al 
62 132 222 232 14y31 2 11 9 99 

21 2 

TOTAL MULTA 
Fuente de información: Elaboración propia sobre la base de la información contenida en el !ibro de asistencia, los contratos laborales y el informe de respuesta del servicio. 
1 Se mantiene por cuanto no se encuet:~tra autorizado el reemplazo del administrador de obras. 

UF 

13,5 

40,5 

148,5 

202,5 

2 Se mantiene en razón de que, el numeral 7.3 del citado decreto W 170, de 2016, senala que para todo efecto de control, la asistencia se deberá inscribir en el libro de asistencia 
durante todo el periodo de ejecución de la construcción. · 
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N°DE LA MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

. 

1· . 

Acápite 11, examen 
Acerca de 

de la materia estructuras con 

auditada, numeral 2. 
armadura a la 

vista. 

• . 

Sobre la 
terminación de 

Acápite 11 , .examen los elementos 
de la materia exteriores con 

auditada, numeral 5. 11ormigones 
vistos. 

1" -1 -.~\~~ OE ,(¡¿ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 11 

lnfonne de estado d~ Observad171nP.~ 

REQUERIMIENTO PARA MEDIDA 
SUBSANAR LA ADOPTADA Y SU 

COMPLEJIDAD OBSERVACIÓN O DOCUMENTA-CIÓN 
VERIFICAR MEDIDAS .,. 

ADOPTADAS -· DE RESPALDO 

La entidad deberá remitir 
u_na copia del procedimiento 
de reparación aprobado por . 

C: Compleja: el ingeniero calculista y los 
Incumplimiento de registros fotGgráficos, 
·especificaciones protocolos de. trabajo y la 

técnicas. recepción conforme por 
parte del inspector técnico 

. de obra de las reparaciones 
realizadas . 

La universidad deberá . 
enviar el procedimiento de . 

' 
reparación aprobado por el 

C: Compleja: 
Arquitecto proyectista y el 

Ingeniero calculista. a la vez ' Incumplimiento de · 
de los reg istros fotográfico::;, 

especificaciones · protocolos de trabajo y la 
técnicas. recepción conforme por 

\ 

porte del inspector técnico . . 
de obra y el arquitecto 

proyectista de las -. reparaciones efectuadas. 

. -
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FOLIO O OBSERVA-
NUMERACIÓN 

DCL 
ClONES Y/0 

COMENTA.RIOS 
DOCUMENTO DE 

RESPALDO-
DEL SERVICIO 
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ND DE LA MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

o 

Sobre diversas 
estructuras ae 

Acápite 11 examen hormig9r:t 
de la materia armado que 

auditada, numeral 6. presentan · 
deformaciones 

. en su geometría. 

. 
Acápite 11 examen 

De los nidos de 
piedra en las 

de la materia estructuras de 
auditada, numeral 7. hormigón. 

' 

Acerca de los . 
Acápíte 11 examen sistemas de . de la materia • protección para 
auditada, numeral 

10. 
trabajos en 

altura. 

.> 

~·· ~ ~, 
,~ -
~ ~ .. 
~ ~ ~ ,~ 

....;__ 

. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBliCA 
. CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARlNACOTA 

UNIDAD ,DE CONTROL EXTERNO 

. REQUERIMIENTO PARA 
MEDIDA 

SUBSANARLA ADOPTADA Y SU 
COMPLEJIDAD OBSERVACIÓN O DOCUMENTA-CIÓN 

VERIFICAR MEDIDAS . 
DE RESPALDO 

ADOPTADAS 
' 

La UTA deberá enviar-los 
registros fotográficos, -

C: Compléja: protocolos de trabajo y la 
Incumplimiento de recepción conforme por 
especifi.caciones parte del inspector técnico 

técnicas. de obra y el arquitecto 
proyectista de las 

. reparaciones ejecutadas . 

MC: 
La repartición remitirá los 

Medianamente 
registros 'fotográficos, . 

Compleja: 
protocolos de trabajo y la 
recepción conforrne por Incumplimiento de 

parte del inspector técnico 
procedimientos de obra y el· arquitecto 

que dicta la · proyectista de las 
normativa. 

reparaciones efectuadas. 
La universidad deberá 

acreditar por medio de un 
C: Compleja. informe del Prevencionista 

Incumplimiento de de Riesgos, aprobado por el -
medidas i!lspector técnico de obra.s, 

relacionadas cóh la la impl~mentación de los 
prevención de sistemas de protección 

t it:Jsgo~. Llt!~:>ct il,u~:> I:Hl ~1 punto 5.2 dé 
la Norma Chilena N° 2.458 . 

' Of 1QQQ, 

j . 
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~ . 
Nn DE LA MATERIA DE LA 

OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

Acápite 11 examen 
Sobre la vigencia 

de la garantía 
de la materia 

por el f iel . auditada, numeral cumplimiento del 
11 . 

contrato. -. . -
Acerca la 

pertinenciá pe un 
eventual pago de , 
obras nuevas por 

el cambio de la . 
materialidad de · 

las Acápite 11 examen 
canalizaciones de fa materia 
eléctricas, para 

auditada, numeral 
dar cumplimiento 

' 14. 
' 

al punto 8.2.8.2 
de la Norma 
Chilena Elec 

' 
4/2_D03, inc.luido 

t:nlé:l 

' Modificación No 
1 del contrato. 

CONJRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REQUERIMI~NTO PARA MEDIDA 
: SUBSANAR LA ADOPTAD/.\ Y GU 

COMPLEJIDAD OBSERVACIÓN O 
DOCUMENTA·CIÓN 

·VERIFICAR MEDIDAS DE RESPALDO 
ADOPTADAS -

C: Compleja. Las 
cauciones La UTA debe remitir una 

exigidas, no copia de la boleta de 
cumplen con el garantía que ~umpla con 
monto y plazo una vigencia hasta por lo 

establecido en la menos el 14 de agosto de . -
normativa que rige 2018. ' 

el contrato. ' 

-
La Universidad de Tarapacá 
deberá obrar conforme a lo 

AC: Altamente estipulado en la 
Compleja. Las jurisprudencia presentada 

modificaciones al en este informe final, 
contrato no se remitiendo los antecedentes 

encuentran que den cuenta de que el 
justificadas. contratista soportó los 

costos de la modificación de 
la canalización eléctrica. 

. 
. 

' 

- A ' 
\ 

' 
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~CHI L~ --= 

-
N° DE LA MATERIA DE LA 

OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

-
1 

- -
Sobre el cobro 
de la multa por _ 

Acápite 111 ~xa~en las inasistencias 
de cuentas, numeral 

de los 
1. 

profesionales 
ofertados. -

CONTRALORÍA GENERAL DE LA R~PÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REQUERIMIENTO PARA 
MEDIDA . 

. 

SUBSANAR LA 
ADOPTADA Y SU 

COMPLEJIDAD OBSERVACióN· O 
DOCUMENTA-CIÓN 

VERIFICAR MEDIDAS 
ADOPTADAS 

DE RESPALDO 

La entidad -deberá certificar . 
. documentadamente la 

' mater-ializacrón del cobro de 
. 

AC: Altamente , 
dichas multas, en un .plazo 

Compleja. El 
que n.o exceda qe 30 días 

servicio no~aplicó 
hábiles, contado desde la 

las multas 
recepción del presente 

establecidas en el 
informe, vencido el cual sin 

contrato por 
que ello. se haya a?reditado 

incumplimfimtos. 
sati~factOriamente, se 

contractuales. 
procederá a formular un 

reparo por un total de 202,5 
UF. 
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